
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 133/2013 
á, 20 de marzo de 2013 

El Oficio Secretaría General OF. N° 071/2013 del 17 de enero de 2013/1 recibido en Secretaría del 
H. Co11cejo Municipal el 30 de enero de 2013, e11 curnplimiwto del Art. 12° numeml 11) de la Ley 
de Municipalidades 2028, se remite a co1wcimiento 1f consideración del H. Concejo Municipal el 
CONTRATO DE LA OFICIAL/A MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N" 03/2013 refi,rente aln 
.I.IPAVJMENTACJÓN AVENIDA ALEMANIA ENTRE 7° Y so ANILLO", adjudicado a la 
empresa CONSTRUCTORA GRANCO LTDA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el selior Alcalde Mullicipal 1neditmte Resolución Administraliva N° 729/2012 de fecha 29 de 
octubre de 20J2, J't'suelve: ARTICULO 1°.- Autorizar 11 la Oficialía J\tfnyor de Obms Públicas n 

tra·ués d.e la Oireccióll de Infraestructura Vial incorporar en el presupuesto 2013 la S/1//Ia de Bs. 
2.729.750,00.- en la partida pres11p11estnria y Fuente de Fúumciamiento correspondiente, con_ la 
finalidad de contar CO/l el financiamiento asegurado para la ejecución de la PAV!MENTACION 
A VENIDA ALEMANIA ENTRE 7° Y so ANILLO, hasta su conclusión en la gestión 2013, según 
el siguiente detalle: 

PAVI!v1EN'IACIÓN AVENIDA 
ALElv!ANTA ENTRE 7" Y 8° 

ANTLLO 
2 829750,00 1 OO. 000,00 2. 729.750,00 

Que, cursan Certificación Presupuestaria N° 000592013, Preventivo N° 00045 de fecha 
31/01/2013, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Público) por el 
importe de Bs. 2.263.800,00.- (DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 BOUVTANOS). 

Certificación Presupuestaria N° 000592013, Prez'elltiPo N° 00045 de fecha 22/02/2013, Obj. Gasto 
423'10 (Constmcciones y Mejoras de BieJles de Do111inio Público) por el i111porte de Bs. 
410.489,00.- (CUATROCIENTOS DIEZ MIL CUA'IROCIENTOS OCf-IENTA Y NUEVE 
00/100 BOLJ VJANOS). 

Que, medimzte Resolución Administrativa (RPC- OMOP) N° 30/2012, de fecha 16 de noviembre 
de 2012, el Responsable del Proceso de Co11tratación en Licitaciones Públicas (RPC), en 
C11111plimiento al Art. 33 inc. e), dd Decreto Supremo 0181, aprobó el Documento Base de 
Contrataciones, incorporando las en111iendas después de realizada la reunión de aclaración. 

Que, mediante Me111orríndu111 de designación de fecha 22 de JWZ1Íe111bre de 2012, el Respmzsable del 
Proceso de Ccmtratación (RPC), desig11ó a los miembros de la Comisión Calificarlom, col/formada 
por el Ing. René Rolando Qui rogn, lllg. Víctor Arteaga Mercado y cl lng. fua/l Carlos González. 

Que, la Comisión Calificadora en cumplimiento al artículo 38 del Decreto Supremo 0181 Normas 
Básicas del Sistema de Ad111inistración de Bienes y Servicios, RECOMIENDA al Responsable del 
Proceso de Contratación e11. Licitaciones Públicas (R.P.C.)., ADJUDICAR al proponente 
CONSTRUCTORA GRANCO LTDA., la Licitación Pública Nacional OMOP 30/2012 
nPAVlMENTACJÓN AVENIDA ALEMAN_IA ENTRE

. 
r Y .so AN

,
ll�L?" P�JME�A 1) 

CONVOCATORIA por un monto de Bs. 2.674.288,40.- (Dos Millo/les SezsCJentos Setenta 
Cuatro Mil Dos;'ientos Ochent�:¡ y Ocho 40�10� BoliPianos) por ser el único proponellte que cumple 
con la evaluacw11 legal adrmlllstratrua y tecmca, con un pwztn]C de 93.50 puntos y 1111 plazo/ ,, 
ejecució11 de SeseJltll (60 días calendario según propuesta). 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, por Resolución de Adjudicación N° 34/2012 del13 de diciembre de 2012, El Responsable del 
Proceso de Gmtmtación en Licitaciones Públicas a.i. - lng. Freddy Arauco Forero, en uso de las 

facultades que le otorga el Art. 33 del Decreto Supremo 181, ADJUDICA la Licitación Pública 
Nacional OMOP N" 30/2012, referellte a la "PA ViMENT'ACIÓN A VENiDA ALEMANiA 
ENTRE JO Y so ANILLO" PRIMERA CONVOCATORIA, a fm'or de la EMPRESA 
CONSTRUCTORA GRANCO LTDA., por el monto de de Bs. 2.674.288,40.- (Dos Millones 
Seiscie11tos Setenta y Cuatro Mil Doscielltos Ochenta y Ocho 40/100 Bolivianos), con 11/l plazo de 
ejecución de 60 (sesenta) días calendnrios coiJ/putables a partir de la Orden de Proceder. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicns dd Sistema de Administración de Bienes y Sen;icios (NBSABS), 
aprobadas media11.!e Decreto Supremo N" 018J dP 28 de junio de 2009, así talllbíén col! lo 
establecido en el art. WO de la Ley de Pensiones 065 del 10 de diciembre de 201 O. 

Que, el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 03/2013, puesto en 
collsidemción del H. Collcejo Municipal, se wmarca en el Modelo insertado en el Documento Base 
de Coutmtación de manera previa a la Publimción en el SICOES, contrato a suscribirse entre el 
l11g. PemJ Ferná11dez Añez, H. Alcnlde Municipal, el Oficial Mayor de Obras Públicas - lng. Luis 
Fer11ando Vam Diez Bowles, con el representante legal de la empresa CONSTRUCTORA 
GRANCO LTDA- Sr. Rómulo Adalid López Aparicio. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1'178 de Admiuistmción 
y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe Establecido en el 
inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo N" 0181, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por todo 
seroidor público en los citados procesos de co!ltratacióll, en ese sentido corresponde seFtalar que 
dichos actos tienen la validez que las normas legales aplicables para las conlmtaciones del sector 
público le confierw. 

POR T ANTO: 

El H. Conce¡o Municipal de Santa Cruz de la Sierra el! uso de las legítí111as atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás nornws vigentes 
e!l Sesíóll Ordillaria de feclza 20 de marzo de 2013, dicta la siguiente: 

RES O L U CIO N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 

03/20.13, referwte a la PAVIMENTA.CIÓN AVENIDA ALEMANIA ENTRE 7° Y so ANILLO, 
adjudicado 11 la empresa CONSTRUCTORA GRANCO LTDA., representada legalmente por el 
Sr. Ró111ulo Adalid López Aparicio, por el rnonto de Bs. 2.674.288,40.- (Dos Millones Seiscientos 
Setenta y Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Ocho 40/100 Bolivianos), con Ull plazo de 
e¡ecución de (60) Sesenta días calendarios, cornputables a partir de la Orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Artículo 27" inciso 
d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo MuHicipal, queda encargado de la ejecución y cumplimieuto de la 
preswte Resolución Municipal. 

OMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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